
1+TII1t. 21b,-;11®RTES 11 DE SE•FTItú111BRE D11r 190b

1
t,^

^ ROVI ^I^ 1A DE CORDO F3eA.
^1rtEculo 1.° Laa leyes obliga,rán en la Penfnsula, islas

8aleares y Caua,rias, á los veinte aías de sn promulgación
si en ellas no se dispuaiese etra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el dfa en que termina la inserción de la
le' en la (x̂aceta oficial,

Art. 2.° La igaorancia de las leyes no escusa de su ^
anmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no isndrán efecto retroactivo, si no ^
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatrucción de 24 d,e Enero de 1305.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó^Totarios que '
autoricen las subastas, los dexechos por ellos devengados y
los suplamentos adelantadoa por loa uiismob, así como los
derechos de inserción de ]os anuncios en los periódicos ofi-
c^ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los refcridos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8°

►̂ ^^. ^° ^r^ a^•^c^^^

&t1SCR1PC1bN pAR7ICULAR

$N CÓBDODA

IIn mes. .
Trimestre..
Seis meses.
IIn año. .

. . . 3 F,n mes. . .
. . . 8 25 Trimestre. .
. . . 16 50 Seis mes^s. .
. . . 33 ri n año. .

Pesetas. FIIES3A DE CÓRDOSA FeBeta&.

Franqti ^r.: ^

cancertadc;
í

'^ La.s Ieyes, órdenes y anuncioa que se Inanden publ:r.^, er,
^ ^los Bole,'.i.nea oficialea se hán de remitir al Jefe polí^iao

^ respectivo, por cuyo cond^^cto se pasará.n á, los editorF^.: de
los mencionados periodico^.

(Urdenes:de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubré de lisb4t j^^.. 4 r I , .

.. 11 2o Les señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrec:^^a

.. 22 50 ^ responsabiiic:ad, de conservar los números de. este BoL^.--

.. 4b !̀ TIN, coleccionados para su eacuadernación, que deberá vr-
I rificarse al final de cada año.

Número szcelto, 40 céntimoa de peseta.

áe pn^iica toaos los A.iar^° aacepto los domi.n.gaa.

TUTA INIPUR,TANTE.-Inmadiatámente que Ios se- I
Ilores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dispon- ^
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don• I
de permanecerá hasta ei recibo del número siguiente. ^

deberán constituir previamente los li• '
citadares, en concepto de d^-pbsito '

;a suma de mii quinien• ^rovisional ,p
^^^^^^^^^{^ ^^^ ^^^^^^^ ^^ ^^1^^5^^ ^^S ; tes cincuenta y siete pe3etas oeinte `

(Q^aceta del dfa 9 de Septiembre.)

SS. M^. el REY Don A'fonso XTII y

la R^Ixe Dofia Victaria Eugenis (que

^og guarde) continúan sin novedad

en su importante ealud.

Del mismo beneficio disfrutan to-

das Ias demás personas de la Augus

ta Real Familia,

céntimos, quedando abligada el re- ;
matante á convertir eea eantidad en ;
fianza deñnitira, elevándola á la de ^
trea mil ciento catorcepesetas cuaren ^
ta céntimcs, dentro de los dfez dias 4
posteriorea al en qus Ia aea comunica- ^
da la adj udicación del contrato. $

El proyecto y pliego de condicíoneo ^
de relacionadas obras, contra Ios cua ^
les no se ha producido reclamación ^
a]guna,durante el perfodo porque han '

^ estbdc eapuesto^a al público, p en los ^

.i^^f ^ 1^1f.;^.^1 I ^^^:^^

CORDOBA

Ni^m. 2441

blodificado el presupuesto relativo
$ laa obras fnherentes al arreglo del
recinto protector del oenero de 13oja•
^aimón y encañamiento por medio
de tubarias de hierro del caudal de
agues del mismo y sua agregados, en
e1 trayecto comprendido desde dicho
°enero hasta el depósito del de ^ La
Palma^, en el arroyo de Pedroches,
couvócase áe nnevo, por tbrnzino de
trainta dfas, la subasta de aiudi to aer•
^ICio, cuyo acto ae veriflcará, ante
^i autoridad, en estae Cesas Consis•
torfalee, á 1as eatorce horas del día
aigufente al eu que espíre el referido
Plazp.

Et tipo para toffiar parte en la lici-
tació$ ser^, el de treinta y un mil cien•
to cuarenta y cuatro pesetas ocho cbn•
ŝáĈhá que asciende el importe de su-

as obras.

Para interasarae en esta Aubasta

que ae halla previata la obligaeión ^
que contrae el rematante de realiz^zr ^
el contrato con 1os obreros, según lo ^
dispuesto en el Real decreto de 20 de ^
Junio de 1902, quedan de manifiesto ^
en las oñcinas municipales, en donde ;
desde ahora pueden eaamfnarse. :

Laa proposiciotzea se formularán ^

en pape; de ia clase undécima (timbre ^

dé una peseta) con arreglo al modelo ^

que á continuación se inaerta, ^ su é

entrega, en la forma y con los requi• ^

sitos que determina la ciánsula 12 del ;

pliego de condiciones económico ad- ^

miniatrativas, se vorificará en la sec- ^

ción de Fomento de la Secretaria mu• ^

nieipal, deade las nueve á laa doce ho •^

rae hasta el lb del presente mes, y^

desde las doce haeta fas diez y seis t
horas, del 16 en adelaute, en lvs dfas ^

laborables y en el transcurso de los ^

treinta que comprende la convocato- ^

ria, á conts^r desde el siguiente al eu ^

que eate edicto aparezca ínserto en el ^

I30LZTII^i OFIpIAL de Iŭ provincia, ^

hasta el en que espire eae término, ó^

sea el auterior á la fecha en que se €

efectuar!► la licitación, ,q en el que ^

dejarán de admitirse praposicionea. ;

ADVSH.TSNCIA.--Conforme con la coudición 4.' drh
pliego que há servido de baye para la sr^basta, no se i:,--
sertará ningún edicto ó a^nt:uci^^ que sea á instancia de
parte siu que abouen los in,,eresadcs ei importe de su on-
blicación, ó garanticen el pago, á razóu de 2b céntin:ús
por línea ó parte de ella, y la. venta de números sueltos á
40 céntímos.

o cada uno de aludi3os pliegos, que
se entregarAn bajo scbra cMrrado, ta•
crs►do ó precintr°do á satisfaccion daf
prascntador, se acompañará por se-
para3o el resguardo que acredite la
coustitución dal depósito provisíonal,
siendo rcchazados en el acto de su en-
trega todos aquQl!oa cuyos resguar
dos respactivos no se aju3tzu á io pre-
acnido en el tYltimo párrafo del ar•
tículo 12 de la I^etrucción de 24 de
)^nero de 1905. •

Los licitadores que en representa •
ción de otras personaa concurran á
esta subASta, acompañarán, además,
la copia de la escritura de mondato,
ó sea del poder que justifique de mo-
do legal su personalidad para gestio
nar á nombre de sus poderdantes, cu•
yo documento habrá de aer previa•
mente bastanteado por cualquiera de
Ios seíiores Concejales Iotrados don
José Ca^rretero Serrano 6 don Rafael
Chaparro Cabanás.

Lo que se anuncia para conocimien-
to de las peraonas que deseen tomar
parte en repetida subasta, advirtién-
dose que el plazo para ;a ®jecucibn de
las obrae de que se trata ey de sesea-
ta dfas hábilea de trabajc; que el pa
go del importe de las mismaa se sa•
tisfará en tres plazos, abonablea el
primero y segundo con cargo al pr®•
supuesto que rije, y el último con apli-
cación al del inm©diato año de 1907,
1 que serán de cuenta deI rematante
los gastos de iuserción de este edicto
en et periódico oflcial de la provincia.

Córdoba 6 de Septiembre de 1906.
-José Garcla Martínez,

Modele de proposición.

^Don F. de T... .., vecino de.. ..,
como acradita eon la cédula paraonal
de . . . . . . clase, número . . . . . ., qne

acompaña, enterrtdo detalladamente
del proyecto facuitativo, presupues•
to, cuadros da precioa y pfiegos da
condicionea p^ricíales y eccnórnico
adminietratíva3 referentes á la con
tratación d© laR obras de arreglo del
reciuto protector del venero de I3oja-
3laimbr,, apertura de ^sanjas y demás
trabajos re'ativos al encañamiento,
por medio de tuberias de hfcrro con
todos sus accesorioa, del caudal de
aguas de dicho venero y sua agrega-
dos desds el punto en que aquel nace
haata el dapósito del de •La Pa1ma,=
situado en el arroyo de Pedroches, é
incorporación de atro que egiste en eI
puente viejo, se obliga y compromete
á rea!izar mencionada servicio, con
sujecióu estricta al astudio faeultati-
vo y cláusulas que lo regulan, por la
cantidad de. . . . . (aquí la proposición
admitiendoó mejorando el tipofijado.)

(Feaha y firma,,.)

I^ úm. 2474

Resu©ito por la Municipalidad de
mi presidencia contratar en subasta
pública la construcción de un grupa
de bovedillas de adultoa en al cemen •
terio de 8an Rafael, se anuncia la li-
citación de dicho servicio por términa
de quince díae, cuyo acto debersi te •
ner efecto á las catorce horas del jue-
ves 20 del que rije, en el despacho
oficial de astas Casas Coneistoriales,
con las formalidad©8 legales estable•
cidas para estos casos y con arreglo
at presupuesto y pliego da condicio •
nes facultativas y económicas que se
halla de maniñesto en la Secretarfa
municipal.

El tipo para la subasta ss Sja en la
cantidad de 5.96 ^^a4 pesetas á que
por todos conceptoe asciende e! pre°
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:^npuosto pericial de indicadas obras,
debiendo prssentarse laa proposicio•
nes en el transcurso de la media hora
de duración de la subasta por perso t
nae que tengan aptitud legal pdra '
cont.rsttar, en pliegos cerrados, egten ^
didas en papel de la clase undécima,
ti laa caales se aeompañarán, a9emás
de la cédula personat del licitador,
resguardo que acredite haber consig•
nado en la Depositaria municipal la
cantidad de 298`40 pesetas en concep
to de 8anza provisional, redactándo-
oe aquellas con arreglo al siguiente

Modelo

Don F. de T^. ... ., vecino de. ....

domiciliado en la calle de. ... ., nú-

mero. .. .., como justifica con la cé-

dula personal que acompaña, entera-

do del presupuesto y condicionea fa-

cultati^as y económicas bajo lae cua-

lee se contratan las obras de cons-
trucción de sesenta bovedillas en ni •

cho y doce subterránPas de adtiltos en

el cementerio de San Rafael, aceptán-
dolas en todaa sus partea y sometién•

dose á su cumplimíento, se obliga á

realizar dichas obras por la cantidad

de. .. . . (tantae pesetas, por letra.)

(Fecha y firma del proponento.)

Los lieitadores que en representa
ción de otraa per^onae formulen pro
poeiciones, preeantarAn copia de la

ue ]es capacite para qes•ritura ^qeec
tionar á nombre de sus poderdantes, ;
baetRnteada precieamente por el se•
ñor Ragidor Sindico den José Carrete
ro Serrac^o.

La que se anuncia al púb'ico para
la gerxeral intoligencia, advirtiéndose
que :os interesados que constituyan

depósito y no produzcan propoaición

ó la formulen sin atemperaree al an•
terior modelo, perderán el 50 por 100

del avporte de aquel, eomo aeimiHmo

que el pla:o para la terminacíón de

ls►s obras Rerh ol de reaanta dias há-

>.iles detrabajo, cuyo importe eeabo^

narfi una vez aprobada por el ezce-

lentisimo Ayuntamiento la recepción

de lae miemas, quedando obligado el

rematante í abonar el gaeto que ori

gine ^a inserción del presente edicto

^n cl BOL)ETFN Or`1CIAL de la provin-

cia.
Córdoba 6 de Septiembre de 1906.

José Garcia Martinez.

ENCINAS REALES

Nt^m. 2480

tema de pujRS á la llana, y para to•
mar parte en ella habrá de depoeitar-
se previt:mente el 5 por 100 del tipo,
y la 8anz:.^ de8nitiva que tendrá que
conetituir el rematante consiatirá en
el 2:i por 100 de la cantida^i en que se
adjudiqne Q 1 arriendo.

'l:l capediente re+^peetivo, con el plie-
go de condiciones,Aeencuentra de ma-
ni6esto en esta 8ecretaría municipal
para que pueda ser e^caminado por
caantoy io deseen.

Encinas Rea^ea 5 de Septiembre da
1906 -JuAn Ayala.

Nfi^m. 4493

Hago saber: que aprobado por esta

Corporación municipal, previa censu-

ra del aefior Regidor Síndico, el pro•
yecto de presupuesto ordinario de in-

gresos y gasto9 de este pueblo para

el prbaimo aíio de 1907, queda eg-

puesto al público en esta Secretaria,

por término de quince dias, para que

pueda yer examinado y aducir recla

maCione9.
Encinas Reales 7 de SQptiembre de

1906.-Juan Ayala.

Don

BENAJi>^JI

Nixm. 2h93

Fcancieco Ramirez Moreno,

conatitucional da esta villa.

Alcalde

Ha;o saber: que ap-obada en prin-
cípio por acuerdo de esta Corporación
municipal !u tarifa de arbitrios Px
traordlnarios sobre especies no com•
prendidas en !a generul del impuesto
de consumos, quó ee propone á]a Su^
perioridad para cubrir el déficit del

^ prasupue,to munir.ipal ordinario for.
r mado para el año próaimo de 1907,

^ por el presente se anuncia que el ex

pediente de su referc.ncia se hallará

^ de manifiesto, por término de diez

: días, en la Secretaria de eate Munici-

^ pio, á fin de que cualquier contribu•

" yente pueda enterarae y producir las

^ reclamaciones que estime pertinentes.

^ Lo que se anuncia en cumplimiento

1 de la Real orden orden circular de 15

de Febrero de 1893 y de la de 3 de
Agosto de 1878.

Benamejí 6 de Septiembre de 19Dti.

-Franciaco Ramírez.

LA RA^iBLA

N úm. 249b

Don Angel Blanco y Cabelln, Alcalde cona

ti^ncional de esta cindad.

Hago eaber: que todos los contri•

buyentes comprendidoe en el reparto

de consumos de esta ciudad para el

presente aflo, pueden satiefacer el ter•

cer trimestre del mismo sin recargo

alguno hasta el día 12 del actual in-

clueive, en el local llamado Ayanta•

miento viejo, desde las ocho de la ma-

ñana á doa de la tarde, hallándose la

recaadación á cargo de don Rafael

Gon:ález da Requena. Trascurrida di•
cha fecha se procederá contra los mo•

roeos por la vía de apremio.

La Rambla 6 de Sept)embrn de

1906.-Ange' B'anco.

Doa Jnan Avxla Yera,Alcalde conetitncional ^
de esta villa. t

Hago saber: que la primera euba^ •

ta para el arriendo á venta libre de ^
los derechos de consnmoe de esté tér^
mino, durante el per[odo de uno á
tree aiios, que comprende l09 de 1907,
1908 y 1909, tendrá lugar en estas Ca-
eas Oonsiatoriales, ante la comisión
reepectiva, el undécimo día al en
que apararezca ineerto el presente ';

ediCtO eII el BOLETIN CaFICIAL de la ^

pro^incia, ó eea al Riguiente de trans- r

curridos los diez de eu inserción, y^
horas de las diez á lsa doce, sirviendo ^
de tipo la cantidad de 17.619`29 pese- ^
tae á que aocienden Iae cuotae del Te- ^
soro y recargos autorizados. f

La eubaeta ae veri8cará por el eis- t

AYUNTAvIIENTO D^ AGUILAR

Núm. 246i^
AÑO DE 1906. Mi^;$ IzE SEPTIE^íI^RE

PI^ES tiPIlESTO DE G^^STOS

Distribución de fondos por capitulos ó conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mey, acuerda este biunicipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Capítnloa

1.0

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7°
9.°

10.°
11.°
12,°

' Obligaoionea de pago I

OBLI(3ACIONES Inmediato.

^ Pesetas.
--- ^ -- - --

jGlastos del Ayuntamiento. . 3009 83 ^
IPolicía de seguridad. .. 496 83I
Policia urbana y rural. ..' 3027 58
Instrucción pública. ... 286 25
jBeneficencia. ...... 909 76 j
^Obras públicas. ..... 1044 33i
Corrección púbiica. . , . . 466 30 ^
^Cargas ........ 12354 82 ^
Obras de nueva construccián >
IImprevistos. ...... 291 66 ^
i Resnltas. . . . . . . . _ - , I

TOTALES . ..... 21887 36 ^

Diferible.

Pesetas.

Volnnta-
rios.

Pesetas.

Total.

Peaetas.

176 83 ^ 3186 86
83 33^ ^ 680 16

2a8 33, ^ ^ 328ó 91
147 ^.0 ^ 433 75

, i , g09 75
187 50. y 1231 83

, ' , 4fi6 30
146 41, 76 33 12677 56

> , ,
339 Of ^ 630 i0

, -, -,

1337 94 76 33 ^ 23301 6á

Aguilar i.° de Septiembre de 19C6.-El Alcalde, José Maria Pérez.-El
Secretario, José ^ioreno.

FERNAN NUtiEZ

Iv'úm. 246^

Eatracto de loe acuerdoe tomados por
eete A,yuntamiento durante el mes
de Julio último, que forma el Secre
tario en cumplimieuto Á lo dispues•
to en el art. 109 de la ley.

Sesión del día 7

Presidencia del señor Alce ► Ide don
j Andrés Glarcla Ra9a.

lSe leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó ]a reparación del empe•
drado de la calle Pedro Gómez, para
la festividad de la velada de la patro-
na Santa Marina.

Se acordó que el señor Alcalde le
dirija un oficio al apoderado de la em•
presa del alumbrado público, recor
dgndole el cumplimiento del contrato.

Se leyeron loe Boletinas oficial^a y
(3acetas, quedando en dar cumpli-
miento á aquel^as de sus disposiciones
que afecten á 1a localidad.

Sesión del día 14

Presidencia del setior Alcalde don
Andréa Garcia Raya.

Se leyó, aprobó y flrmó el acta de
la anterior.

Acordó la Corporación que se asis •
tiera á la función religiosa de la pa•
trona Santa biarina, librando el gas-
to que ocurriese para dicho acto.

$e dió cuenta por el señor Alcalde
de varioe oflcios recibidos en 1a se•
mana. •

Se leyeron los Beletines oficiale^ y
(3acetaa, quedando en dar cumplí •
miento á las disposicionea que afectan
á la localidad.

Sesión del día 21

Presidencia del pri^er Teniente de
Alcalde don Fernando López Serrano.

Sin Ffecto por f^► lta de número de
seíiores Cancrjales.

SQ^ión del dia 28

Pres{dencia del seiior Alcalde don
Andréa (3arcia Raya.

Sin ofecto .^por falta de ntYmero de
seíiores Concejalea.

]^l anteriar extracta ha sido apro•
bado por el Aguntamiento en aesión
del dia del actuaL

Fernán Núfiez 81 de A^;osto de
1906,-E1 Secretario, Ado fo Cuesta.
-V.° B.°: 1^l Alcalde, Fernando Lb•
pez.

VILLAHARTA

Núm. 2610

Don Cecilio Ga'^n Gimónez, Alca'de sonsti-
tueional de estA villa.

Hago saber: que encontrándose ter-
minadas ]as cuentas de este Munici-
pio, correspondientes á los añoe de
1894 á 95 y 1895 á 96, quedan de ma-
nifleato en la Secretaría municipal,
por término de quince dias, para que
durante los mismoe puedan ser revi-
sadae por los vecinos que lo deseen y
aducir contra las miemas Ias recla-
maciones que juzguen procedentee.

Villaharta 9 de Septiembre de 1906.
-Cecilio (lalán.

PUI^NTE GENIL
Ntia. 449s

Don Jnan Del^ado Brnsón, Aloalde preei•
lente del iluetra Ayantamiento de eeW
^^lla.

Hago eaber: que por acuerdo de la
aeamblea municipal, en sesión del día
2 del corriente, ee ha dispuesto eI
arriendo á venta libre y en aubasts
pública dal impuesto establecido so-
bre lae eepecies de coneumo, alcoho-
les y eal, por el tiempo de cinco años,
qne empezarán á contarse desde el
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prózimo de 1907, bajo el tipo de pese• ^
eetae 180 605`25 á que ac+ciende el cu• y
po del Tesoro y racargos antorizados, ^
admitiéndose proposiciones que cu ^
bran, por lo menos, indicado tipo, con ^
enjeción al plie^o de condicionee que t
ee hal'a de maniiiosto en la Secreta-
ria municipal; cuyo acto tendrá efec ^
to por pujas á la llan<<, á loa diez dfae •

y hora de las tr®ce á las catorce, con• ^
tados deade la fecha del presente edic• ^
to, 6 sea el 18 det actual, debiendo

conetituir los licitadore^e, para tomar

parte en la sabasta, un depóeito en

metálico de16 por 100 del tipo eeñala•
do. La flanza de8nitiva consistirll en

la cuarta parte del precio por que se

adjudique el arriendo, y lo^ gastos

del expediente, anuncios y farmaliza-

ción del contrato serán de cuenta del

rematante. Referida subasta ha do

veriflca^rse en esta Casa Consistorial

bajo mi preaidencia y segores Conce•

^a!es designados por et Avuatamien.
to, con aaiytencia de un Notario que

dé fé del actv.
Lo que se hace pi^blico por medio

de1 proeente edicto, por el que s^ con •
oocan licitadoree y al objeto de que
llegue á conocimiento de cuantoe de•
eaen tomar parte en la licitacidn.

Puente Genil 8 de Septiembre de
1^6•-Juan Delgado.-P. S. ;ld.: I^1
$ecretario, Luia Leiva.

^^^^- ---- - --

^llá^e^cia prG^iacial de C^rdob^

Núm. 2189

Li6t:z de los Jurados dol partido ju-
dícíal de Baena que han de compa: e•
cer ante esta Audiencia provincial los

l^e r g ausasdoce, para conocer de 1 e
6uidas en el Juzgado de instrucción

de dicho partido coutra Pablo José
^aria López López por asesinato, y
^°t0ni^} Cano ñdolina por asesinato:

Cabezas de f+milia.

José Alarcón Trujillos

Eáuardo Aranda Fernández

^anu^^l Horcae Santiago

1`^ranciHco Posada Garrido Dios

Ral•ael Contreras Villar
firancisco López Jiménez

^icente Moreno Oliván

Francisco Martínez ^Vylar
Toribio Prado Padillo

Joaquin Palomero Delgado
Francisco Palomeque Padillo
^iguel Pineda Morales
^fael Rabadán Valenzuelá
Francisco Rodriguez Tarifa
Juan Tarifa Aranda
Rafael Trujillo P^dillo
^utouio Bujalance (^uero
Francieco Paula Carriilo de la

Torre
^anuel Calderbn Boldán

Juan Dionieio López Párraga

Capaoidades.

Francisco Moneda Garcfa
prancisco Santarén Padillo
Juan Martos Rodrlguez
^tguel Sánchee García •
gpriano Pérez Aguilera
^ariano Sabariego Urbano
a°gel Lbpez Reyes

11 DE SEPTIEbIB'i^E DE 1906

D. íl+Ianuel Moreno Tienaa

Andréa Ordóñez agundo

Lucas Ríos R^jano

Agustin R±:iz Bonalto

Domingo Santiago Trujillo
Francisço Va'enauela Villalobos

Manuel Valverde Va!verde

Pablo Lucena Ramos

Manuet Cañote Carrillo

Supernumerarios.-Cabezas de familia.

D. Antonio Fern{tndez B:anco

Fernando Guijo Arellano
Juan Lápez Oríado
Juan Creapo Luna

Capacidades.

D. Ramón Luque OrtPga
José Pozanco Fernández

Córdaba G de Septiembre de 1906.
-blágimo Garcta GiI.--V.° B.°: ^i•
guel.

^
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^ ége^cla e^Unat^^a d^ co^sum^?s
pE CÓRDOBA

^1úm. 9951

^ Don Joaqu[n Cnll^a y S+na de arteaqa,
ARante ree^adad:.r de ]n Admieietracibn
arrendalaria de oonAamoa de esta ciudad.

Hago saber: que con feche ► de hoy

se ha dictado por la Te^aorerfa de Ha-
cienda la eiguiente

Yrov;dencia.-M^d"zante no haber
satihfecho aus cuotna los contri5uyen-
tes ezpreeados en la precedente rela
ción, dentro de Ioa p^azrs hábiles que
se ]e aeíialaron en loa edictoa de co
branza que ^e íjlar^n on la respocti•
va ]ocalidad, con la debida anticipa-
cidn, antee de abrirse el pf^go de di•
cha contribución, correspondiente al
tercer trímestre de! preaer..te bño,
quedan incursos en el recargo del 6
por 100 sobre aus respectivas cuotas,
que marca el art. 47 de la Indtrucción

^ de 26 de Abril de 1900, en la inteli-
; gencfa de que si en el tórmino de cin•

co dias no satiefacen ) os morosoa el

Laguna, vecino de Madrid, contra loe
bienes pertenecientes á la testamenta
ria de don Rafael 1'áez Escalera, ve-
cino que fué de Palenciana, por la
cantidad de quince mil pesetas, obli-
gación qw^e este coatrajo con aquel
con la aceptación da una letra prime•
ra de e^zmbio, librada en NIatdrid á
trea mes;^, fecha ei dia diez d• biar•
zo último, por don Rafrsel Páez de
Aragón, á Cargo dy 5u padre don lta
fael Yáez Ese+^lera y á 1•a orden de
don Féliz Triga Laguna; y ademtts,
por los interese9 de demora, á contar
desde la fecha an que fué proteatada
dicha letra, gastoe de protesto, recam•
bio y costas causa3as y que se cau-
een; habiéndose interesado por el Pro-
curador del actor, en su eserito do•
manda, fecha diez y siete del corrieu-
te, entre otros particularea, que sien
do ig[torade e! paradero dot h^redero,
entra otroa, del don Rafael PAez Es-
eaiera, don Rafael Páez do Áragón,
se ratiflcará respecto á este cumo se
ha ri:tificado el embargo prt^ventivo
practícado á instancia de dícho Pro
curador, decretado por auto de vein-
te y ocho de Julio ú!timo y Ilerado á
efecto en la vil^a de Pal^nciana en

;^t!eintu del mismo mea, sujetándose á
^ él por deeignación de aquel y como

de la propiadad del Páez Esealera,
hoy su testamentsria, una casa núme•
ro veinte y cuutro en la calle A1ame
da, db la vii!a da Palenciana; otra en

la calle del Sol, número veinte y tree,

del mismo puebio; quince fsnegas de

tierra buerta y majuelo, en el p;;rtido

de la Fuente:uela, del tórmino d.+ di

cha villa, y dos fanegae, doe celetni

nes y tres cuartillos de tierra viña,

en eI miemo p,^rt^do; y que se le hicie•

ra el requerimiento do pago y:a cita•

ción de remate, en rszzón á ignorarbe

su paradero, como deja dicho, por

medio de edictoa, como ayi ee vorifica

por e: preeente y et q+^a se h.^ fijado

en el si^io público de costumbre de es•

ta poblacióa, conformo á laa prescrip•
ciones de ioy ^.rticuloe doacientoa se•

senta y nueve, mil cuatrocientoe cua•

renta y cuatru y mil ^uatroCientos se

aenta de la ley de Enjuiciamieuto ci-

vil, concediendo al que an virtu d de

este edicto ae requiere y cita, don Sa

fael Páez de Aragón, el término de

nueve diae, p•^ra que se perauue en

los autos y se oponga á la ejacución,

$i le conviniere.

Dado en Rute á veinte y dos de
Agoato de mit novecientos seis.-Juan
de Dios Cuenca )Iomero.- Et Eacriba-
no, Maximino L. Hernando.

1
#
^
,,

4
^

^

principal y recargos referidos ^e ex• ^
pedirá el apremio de segando grado. ^
Así 1o mando, ílrmo y sello, cou el de i^
esta Teeorerix de Hscienda, on Cbr- ;
doba á cuatro de S^ptiembre de mil ^
novecientos eeie.-EI Tesorero de Ha• ^
cienda, Guillermo de la Bastida.-Ru- ^
bricado.-Hay un sello.

Y en cumplimiento de lo que dispo ^
ne el art. 52 de la referida Inetrucción ^
ee publica el presente con objeto de
que la providencia preinserta tenga ^
la mayor publicidad posible.

Cbrdoba 4 de 9eptiembre de 1906. ^
-El Recaudador agentc, Joaquín Co•
lli^s.

A>im. 2490

Don Jtian de Dios Caenca B.omero y ŭ clés^i Juez de inetracoión de estr^ villa y eu par•
tido.

Por el presPnte ruego y ancargo áJUZGADOS ^

RUT£

Nám. 2501

^ , ,
^ mo militarea y agentes de ► a policía

j udicial, procedan li la busca y ocu
ación de dos peaetae en doe monedae

Don Jnan de Dios Caenca Romero y IIclée, P

Jnec de primera inetancia de esta vi11. y de plata, uua pidtola de un ca$Ón sie-

.n partido ^ tema Remingthon y un cuchiilo de re

Hago saber: que en eate Juzgado y^ gularee dimeneiouee, con el puño for•

Eacribanía deI refrendatario penden L mado con uña pats de cabra, que eo-
autoe ejecutivos á inatancia del Pro• bre laa ♦einte y una del díw primero
curador don ^ntonio Roldán Eueda, del actual fueron robadoe al joven Jo
en representación de don Irilia Trigo eb Belda Péres, ♦ecino de Lucena, en

así civilee co-todae las autoridadea

; - J

el puente Ilama^io Atbarizas, entrey
los kilómetro9 dos y tres de la carra•
tera llamada de IznAjar, de este tér-
mino municipal, por tres eujetoe des^
conocidos, doe de ellos como de tcein-
ta á treinta y un añoa de edad, de:
estatura regnlar, al parecer yornale-
ros, van en mangae de camisa, conl
pantalón y chaleco de tela y com m^-
chos remiendos; otro como de diez p
ocho S veinte años, más alto que los
anteriores, delgado, y también en
mangea de camisa, y caso de ser ha-
bidos los efeatoe y sujetos, pónganse
unos y otros á dispoHicián de eate Juz-
gado, aquellos con la peraona ó per•
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no juetitican su legítima adquisi-
ción; pues así 1 o está acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en.
virtud de sumario que se instruye por
el delito de robo á José Belda Pérez,
antes referido.

Dado an Rute á tre^ de Septiembrei
de mil novecientos seis.-Juun de Dios
Cuenca Itomero.-El Eecribano, iV^a.
aimino L. HarnAndo,

CABRA

Núm. 2478

Don Diego Oarribn v C^rral, Juea de inetrao ..
cibn de eate pxrtido.

Aago saber: que en la noche del
veinte y seie de Agosto último ó ma-
drugada dol veinte y siete ha desapa-
recido un mulo, cuyaa aeñ^^ sa expre-
sarán á continuación, propio del ve^
cino de la villa de 'Luberos Juan Bau^
tista Jiménez Alcalá, y cuya caballe-
rIa se hallabq pastando en el eitio Ila.
.mado lioralejo, término de la eapre•
eada vitla, por cuvo hecho instruyo
el correspondíente sumario.

En su vircu3 ruego y encargo á to-
das las autoridades é indivíduos de la.
policia judial que procedan á la bus-
ca de la expresada caballería y de los
presuntos autores del hurto de la mia-
ma, poniéndolos, caso de ser habidos,
á disposición de este Juzgado, así co-
mo la persona en cuyo poder se et;-
contrare aquella, ai no acredita su le-
gitima adquisición.

Dado en Cabra á cuatro de Septiem-
bre de mil novecientos seia.-Diego
Carribn.-El actuario, Alfredo Hur•
tado.

Se^as.

Un mulo castaño claro, cerrado,
menos de la marca y herrado en el
anca izquierda con el de ^El Féniz
Agricola.^

POSAD ♦ S

Núm. 2474

Don Alfoneo Palma y B!Qaqaea, Jues de ins-
traccióa de esta villa y an partido.

&n virtud de la preeente, que serA
ineerta en la Gaceta dc Madrid y Bo -
letines ofeciales de esta provineia y de
la de 8evilla, se cita, llama y empla-
za al procesado Juan Antonio Aiva-
rez Escalera ( 3) Preciado, cuyaa cir-
cunetancias y seIIas á continuación ee
eapresan, para que dentro del térmi-
no de diez dias, contados deyde el ei•
guiente al en que aparezca Ia presen-
te en referidos peribdicoa o8ciales,
comparezca en la sata audiencia de:
este Juzgado, sito en la oalle QaitAnE
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nfimero veinte y dos, de eeta ya cita- N,^m• 2bo8

da villa, á reducirse í^ prisión y res- por ia presente requísitoria ae cita,
ponder i^ los csrgoe que le resultan ^]lan,a y empiaza, para que dentro del
del eumario que contra el mismo ins- ŝ término d^; diez días, óiguientss al en
truyo sobre varios robos y hurtos; ^ qúe aparezcA inserta e^ta requisito
apereibido de que si no comparece Pe• > ria en ia Gaceta de ^ladrid y BoLE•
rá declarado rebelde, parándole el ; TIN OFICiAL de esta proviIICla, ^e pre-
perjuicio !^ que hubiere lugar en de• t eenten ac^te este Juzgado los procesa
recho, t dos por delito de robo Pedro Csballos

A1 propio tíempo ruego y encargo !(}onzález (a) Pepino chico, Antonio
J► toda c;ase de autoridadee, tanto ci- ^ Hata Hid,^;go (a) Reverte y Jo^é Hi-
oilea como militares y demás indíví. ^ dalgo A,ba (a) ltapiiia, y cuyaa deñaa
duas de la policia judicial de la na• ^ persona,es y circunstuncias á contí
ción, procedan st la 1^uRCa y prisión ^ nuación se sxpresan, y su actuc^l pa•
del susodicho procesado, y caeo de ` raderu se ignora, á responder de ► os
eer habido sea puesto á disposición de cargos qua ies resu^tan
ebte Juzgado, fn la cArcel de eeta •i-
lla, con lae convenientea seguridades;
puea asi lo tengo acordado en preno-
tado sumario al hallarse incureo el

Alvarez &eca'.era en los casos prime.
ro y tercero del articulo ochocientoe
treinta y cinco de la ley de Enjuicia-

miento criminal.
Dado en Posadas L cinco de Sep.

tiembre de mil no^ecieotoe seip.-Al-
fot^eo Palma.-El actuario, Licencia•
do Joaquin Iglesia.

Circunatancia8 y at^faa del Alvarez Ea
calera.

De treinta y un añes de edad, soite-
ro, jorna'ero, aetural y vecino de
^cija, sin instrucción, con anteceden-
tee penalee, hijo de Francisco y de
Francieca, de eatatura baja, muy mo-
reño, ojos pardos, cabello castaño,
cejae al pelo, barba poblada y afeita•
da; y viete al ueo de loe trabajadoree
de este pais.

BAENA

Nt^m. 4491

Don Juon Joe^ de Rneda y Nogngs, Jsea de
inetrneción de eate partido.

Por la presente requisitoria, que ae
insertará en la (^aeeta de Madrid y

Bolstixea o^rcialea de Córdoba y Jaén,
ee encarga á lae autoridadee, guardia
civií y demAs indivíduos de la policía,
procedan á la bueca y rescate de la
caballeri,r cu^as ssñas sa expresan á
contínuación, que fué hurtada el dia
^einte y cinco del actual del sitio te
rrenos de la casería de Arcos, térmi-
no de Luque, pouióndola, caeo de ser
habida, á disposición de eate Juzgado,
con las peraonas en cuSo poder se en•
cuentre, si no asreditaa su legítima
adquisic^ón.

A1 propio tiempo ae cita, llama y
emplaza, por término de diez días, pa•
ra que comparesca fi declarar en este
Juzgado, á an hombre que vestia tra-
je oacuro y aombrero blanco, el cual
montaba una jaca negra con la cola
cortada, medif na, con aparejo redon-
do, cuSo sujeto paaó el día en que
ocurrió el hecho por la vereda del
Caeerón de Ramires, en dirección al
caserío de Calderae, bajo aperoibi-
miento si no compsrece de pararle el
perjuicio á que haya, lugar.

Dado en Baena á treinta de Agoeto
de mil novecientoe eeie.-Juan JoRé
de Rueda.-Fl actuario, J. Santano.

Seliaa del mulo hurtado.

De eiete ailsa, pelo caataiio, alzada ^

la marca y en la nalga derecho el ^
]sierro I.

du eumario
que xnatruyo; aperc.b;éndoles yue de
no verificarlo aerán declaradoa rebel•
des, paraLdoies los aemás perjuicioa
que haya cugar con arregio á ►ey.

A la vEZ requiero á los seŭores Jue
ces de instrucción, asf como á las au•
toridades eiviles y mihtarea y ageu•
tes de ia poíicía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de eapre ^
sadoa proce^ados, y en el caWo de aer
habidos ^een conducídoa á mi dispo
aición, á la cárc^l de eete partido.

Dada eu Baena á, treinta de Agosto
de mil novscientae seis.-Juan José
de Rueda.-EI Escribano, José San•
tano.

Circunatanciaa y se4las de los proce
sado8.

Pedro Ceballoa González (a) Papino
chico, de veintP y cinco añoy, ca^ado,
del csmpo, estatura mediana, grueso,
color amar^llento, pelo algo rubio y
claro, ojoe acules tirando á verdosoe,
boca grande, hocicón, chato, sin pelo
de berba, mirada baja; viste blusa
listada en azul y blanco, eombrero de
ala ancha negro, zapatos de becarro
blanco, todo en mal e^ tado de uso.

Antonio Mata Hida!go (a) Reverte,
de treinta y síete añoe, casado, sin
oficio, estatura un metro seiscientoa
ochenta milímetro^:, delg^:do, color
moreno, bien parecido, peio uegro y
cejas idem corridas, barba cerrada;
viste desentemente y 1!eva sombrero
negro.

JoRé Hidalgo Alba (a) Rapiiia, de
veinte y nueve añoe, albailil y del
campo, eatatura an metro seiscientos
sesenta milímetros, delgado, color
claro; viate traje de tela y sombrero
blanco.

ANTEQUERA

N{zm. 24 i 6

Don Jo^é Baleriola y A^baladejo, Jue^ de
..in:tr^cc^ón de este ciadad S• ^u partido,

En méritos á la csusa que instru^o

contra Jerónimo Veredas 1Torente ^r
otros, sobre robo de eacos con maiz,
de la partida mil novecientoa catorce,
pequeíi,^ selocidsd, de Málaga !^ Cór-
doba, oe cita á don Félix Castro, con-
eignatario de dicha mercancia, para
que dentro del término de ocho dias,
á contar deade la inFerción det pre-
eente edicto en la (ŝaceta de Madrid,
comparezoa ante este Juzgado !i pres-
tar declaración y ofrecerls la causa, á
loa efectoe del artic.^tlo ciento nueve
de la ley de Enjuicíamiento criminal;
bajo apercibimiento de que le parará
el perjuicio á que haya lugar ei no lo

^eri9ca.

Antequera veinte y ocho de Agosto .
de mil novecisntos seie.-Joeé Bale
riola.-El actuario, Jesón R. Noguéa. ,

VILLACARRILLO j

tiúm. 2^Q0

^ Cidula

^ En el sumario que en este Juzgado
y se inetruye contra ?^edro Torree Pérez ;
:^ sobre aifanamiento de morada y hur-
; to, ha mandado et ee^or Juoz se cite 3
f al perjudicado ^lanuel Jiménez Prie- ;
F go, vecino de Doiia lliencía, á Sn de '
^ que dentro de quinto dia comparesca 4
^ ante este Juxgado á prestar la opor• ^
^ tuns: declaración y para que á la vez ŝ
i ee le ofrezca el procedimiento, con• ^
t forme al articuto ciento nueve de la -'.

k} ley de I^njuiciamiento criminal,
i

f
►
j
^

b
^

Dice así:
^Las Corporaciones provínciales y

^municipales están obligadas á satis-
^facer todos los gastos de las subas•
^tas que se declaren désiertas, con
^arreglo ignalmente á loe artfculos
^8.° y 23 de ia referida Instrucción.

^Laa eapresadas Corporaciones es•
^tán obligadas á satisfacer los dere-
^chos de inserción en loa periódicos
^oflciales de todas las subastas que
^resulten áesiertas, por no haber mo•
^tivo que aconseje la sxcepción de es-
^te pago.

^Debe recordare© que lAS Corpora-
^ciones son las que deben abonar en
^primer término todos los gastos de
^laa subastas ineacusablemente, á re-
^eerva de reintegrarse, ouando eais-
^ta rematante, de los gastos ocaeío-
^nados por la subasta sn que hub'o
^postor.^

1
Y para que pueda llegar á conoci•'

miento del Jiménez Priego, expido la ^
presente, para su publicación en loe ^
Boletinea ofieinles de e^ta provineia y J
de la de Córdobis, y]a Srmo en Villa- ^
carrillo á cinco de 3eptiembre de mil ^ ED ia iII11^renla ^E:, "X^iRriO ^e
novecientoa seie.-®ndréa lfedina Cu• ^`^rdoba^, I:E^trad09 :̂ v^ se llt^llai?-
rie^.

► - - --- - --^

Fábr^ca mi^itar ^c haric^s ^c Cáráoba
ii

Nñm. 244Q

JUNTA ECONÓDSIOA.-ANUNCIO

Se convoca por el preAente á con•
curso de postores para el día 17 del
actual, á las quince horas, para la ad
quisición de los artículoa siguientas:

Articuloa y condicionea de cada uno

Trigo de 2.• ciase, del pais, bien
limpío, exento de semillas extrañas,
tierra, piedra^, caries v tizón.

Lae proposiciones debsrán hacerse
por quintales métricos y en papel del
sello de la clase 11.&

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa•
ra 1o cual se preaeutarán mueatras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en ol acto sobre la
acaptación de las proposiciones, aun-
que medie asesoramiento da peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cárdoba 3 de fieptiembre de 1906.
-El Director, Pablo Vignote.

NoTA.-A1 verificur los pagos se
deducirá el importe dei 1 por 100 de
impuesto para el Tesoro y recargo ^
transitorio.

OTaA.-Los vendedores del artícu-
lo eatisfarán á la Hacienda la contri-
bución induatrial de que trata el ar-
ticuio 33 de; $eglamento aprobado en
11 de Abril de 1393.

^^^á^^.^ ^,^ ^^^^^^^^^

En apoyo de ;a advertencia que se
hace en la csbaza de esto psriódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en et orden oflcial ó particu-
lar publiqusn anuncios, sea cual fue-
re eu procedencia, se inserta á conti-
nuación la parte diepositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en e8t8 BOLETIN el día 13
del mismo mes aflo.

^ oe venta los impresos siguient©s:

^o^ .ei.^.r^D1E.^.' ^.
'► tes ;^ara gus,rc?:.s jurac?os.

^ 7 • .,^ REPA_R^TII1I^El`^T^
de consumos y lista cobratoria.

^ ^AS :^^.^s
= para la c;ompra y venta áe ca^a•°•
^ llarías.
t
^

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^?^

^ consumos.

1;
^̂ AP^ +' N:^ICE S
^ á los amillaramientos.

CUF11vTTA1J
caudales y de ordenación.

^los ^^^R®s
? borradores de Ingresos y (^astos^ ^^
^ .

* I^ista^ de eml^^,r^u^^:
^ con arreglo al último modelo.

^ REI,ACIo1^TES^
^ jnrac;as para edificios y solares.

^
1'

,

a' Pre^upuesto^
^ de gastos é in^resos carcelarios•

^ DE CLARAC^®^E S
^ de alta ^ b^ ja de in ^ustri^tl.

ç . .
t Ced^a^ de ^pren^id
¢ de segundo grado, con arreglo s

la Instrncción de ^6 de Abril de
^ 1900. .

Imprenta del Diario de Córdoba.

'! ^
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